
  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Pertenencia: 2021-00165. 
De: Anita Rodríguez Vargas. 
Contra: Alfonso Cruz Montaña y personas indeterminadas.  
 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1) De cumplimiento a lo estatuido en el canon 82-5 del CGP. En 

tal sentido, aclare los hechos del libelo por cuanto: 

 

a) Indica que se trata de un inmueble de mayor extensión, sin 

precisar cual, y no determina cual es el inmueble de menor extensión 

que pretende la demandante. 

b) No determina sus linderos generales y especiales 

c) Señala que la actora «figura como dueña del predio» (hecho 13). 

 

2) Allegue el certificado especial de que trata el numeral 5, del 

canon 375 de la codificación adjetiva en cita y dirija la demanda contra 

las personas que allí figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro. De ser el caso, deberá especificar el lugar 

de notificación física y electrónica de los demandados (art. 82-10 

ibidem). 

 

3) Arrime el boletín catastral del predio a usucapir vigente para el 

año 2021. Numeral 5º del artículo 84 ib, concordante con el numeral 3º 

del canon 26 ib. 

 
Notifíquese, 

 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 13 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 050, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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